
.MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCION RE.GIONALl)E SALIJD' PARACE�TRA� 

ORDEN DE COMPRA 

$E;ÑORES: ZETADENT 

Pl"lESENTÉ, 
$('.)J,..ICITQ.A vstEoes $.E SIRVAN 81;:AUZAR ,ÉNTREGA SEGÚN DET'Al,LE, DES PU E$ :OE:!'flE.G!all'fLA PRESÉNJI;, ORDEN Q�; CC>MPAA 
!;N 'DIFiECClqN Af;:G}bfi!AL 01;.:SALUD. f'lARACENTRAL,, UBIGA0A.EN:2"AV, SURY6TA. CAIJ.;E'ORIENTE,,LOl:STIPUl.:AOOÉN 

, E$"1'AORDl;N, 

- PREóio PRECIÓ . 
RENGLON · DESCAIPCION ibEL SUMlllliSTBO. CAf\ttlDA� 

BOQl)JkLA$ COMPLETA$$ARA EYEC'TOR DE / 
4 _;1 SALIVAilNCLU ··· y '�ªº.º .· ·.UIL 'L ':A ·.·y . 

·. tLTRO'º OANA$TA0 · 
PLASHCA PyPJYA D�,;,HUL}'···· l · .. 

.C/U '$ 11,00 

/"' 

TOTAL 

.r 
$550.00 ,// 

6 . MANGUERA POLIFLOW.OE .ALTA.FAESION DE j/4' r QOLOR�HtS·;:, ;<7'· . . . . / /. . /,,,. · 
r 

500 

80 C/U 

$ c>.:35 / $175;.00 ./ 
/ 

:_, 0'tláp,M!$PAPC0.i>E; .AQÉRO lNOXIQAB_µ2 PARA/ 
'7 AGUAD.E PH2ZA DE.MAN@'OE:ALT .· A ..•.. ·.vao.c10AQ. 

.CONCISNTHl)y/ .. :,;r ef /' 

' 

' •'' 

FECHADE.l;NTRiEGA: 24 DE ENERO 2012 

'TóTAL EN<l.,ETRAS: UN MIL .CIENTO VEINTICINCO ce /100 bóLARES 

CJFRAtJO PHE:SUPUESTAFllO: 0000·3200·3•5.1°01�22�1 • VARIOS 

·•· 

TOTAL 

1, 

i' 

':$1,'1125,00 

1 
1 

¡, 



NU tA; EN CASQ oe l\jQ REAIJZA5SE E1$TANEGOCIAC1(;>N, ROGAMOSLE PEVOLVSR E;S.TA.Óii!DEN ANiJE$TÁA OF(CJNA 
CON LA§ JN.DIO,NZ;;.IQNESPEATINÉNTES, FAVOR L�BR !.AS CONQICION!zS�l::NE:AALES DE.t.A OOMPRAil:N HOJA ANl;;X!\ 

COPIA1: 

COFIA'..·2; 
QOl:'I.A'q; 
coi:;JA4: 

ALMACENiYIO SITIO OE 

'REOEPCION 
UFI 

IJNIQ:AQ SOLICITANTE, 

OEPTO .. ¡;i·e· ABASTECIMIENTO 

.CONTRANtANtl:' 

DIRECTORA REGIONALóE SALUD 
PARAC!=NTRAL 

CONTRATl$1"A 

. NOMl:!.RI=, Pi.:11, f1!1MA DE LA 
' .PER$0NA AUT©RIZAOA POFILA 

EMPRE$� 

. : RobertQ Ji zkvateta 

. T�L: 2260·056512260,0450 · .·· ·.···r ?for ·· ··· 

ORlQfNAL: SUMINISTRANTE: 



CQN.DJCIONES DEL SUMINIS.T·RANT:E ·- ' 

oaLIGAC,IQNJze 01:L SlJI\IIINIST�:NTE 
1. Someterse a las d.í:Sposiclones legales del Pals, aplicable.s af neg.ocio de 

que se trata, renunciado a entablarrecl�:HTiac!:one,s por vías que no ,se.an 
establecidas en las leyes de El Saht�ddt. 

2. Garantizar el. fiel cur;npUrni"e11to de tqd.,�� y; <;t;tda ·yh�·del�s::�$tipulaqidnes 
en esta Orden de Compra, principalmente,, las· {echas de entrega Y' en 
caso de incumplimiento total o parcial, :efMin'istetlp de,$alia� pr-oce��r� 
a la apli�ación de las sanciones previstas en la Ley de Ad.quisicione.s y 
Contrataciones. de la Administración Publica. 

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO 

3.. Pagar el valor del suministro de UN MlL ClENTO VElNTICINCO. 00/100 
P.Ol,.ARES (1, 125 .. 0,Q): previo. a los trátmif'=3·s legªJ�s.. despLJes que· �I 
Guardalmacén de la rRegión de Salud Paracentri;il haya reeibldo el 
sumímsíro de COMPRA. DE REPUes"FO$ 06 Oó.ONTQLQGlA 
contratado a entera s�lisfaqcip11 y ele acuerde con :Jas espec1ficaciones 
convenidas. 

4. La Región de $alud Paracentrat vigilara el cumplimiento de la pre.s.ente 
Orden de Compra, hasta haberse- recibido el suministro COMPRA OE 
REPUESTOS DE 'ODONTOLOGIASn $U toti:;tlJdad y�ntera satí$faeciórí, 
previa aceptación· qél:�i't(q· dé Recepción e informan:1 af D<rJpartame11to de 
Abastecímíehto R:e9.l9nªl p�ra efectG>s de control y seguimiento de la 
aciq!Ji$ición. 

-OTRAS OONDlCIONES-DELSUMINlSTRANTE 

5. La fecha de �ntregf:l: .del ,suministro de COMPRA DE REPUESTO$ DE 
·QDONTOL.OG'lA esta estipulado. en la presente. orden de compra, que 
-reciba el surnioístrarte debidamente 1e·galtzada. 

6,. EJ suministro de COM:PRA· DE REPlJE:STOS DE ODONTOLOG.IA af 
qµe, la presente :orden s·e refiere sefá: recltlido ·�· entera .safisfacc.ión del 
Guardalm·aoéttde lét R:e.gión de SaJud .. P�racentral,.quien firmara; sellara 
y fechara el aeta de- recepef6n de los s1.1rnihistros·. · · 

1. En ceso que en el curso de la ejecL1cíón (J� la Orden de compra, hubiera 
necesidad :de introducir modificaciones a la misma, estas no podrán 
ll�y�rse a CijPP sin la autorización eorrespondíente soramente se 
tramitaran las modificaciones.que se solicit$tiJ>or e$crito y en 1$$ cuales 
fas partes 'Interesados estén en un todo de acuerde, · ·· 

B. Las, oblig�ciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra son únicamente para con el .sumihistrarrte, q.alen debe obs,ervar 
las cond:.ioiones establee.idas, a fin de conservar anteci;detrtes 
favorables .. 


